
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 636-2O2O.GM{IIDCC

Ce.ro Colorado, 27 de noviembre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO URB. INGENIEROS,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Infome N" 066-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe No

274-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe No 068-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No 444-2020-GSCA-MDCC; Infome
No 486-2020-MDCC/GPPR; Infome Legal No 228-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 851-2020-GAJ-MOCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polltica d€l Estado. 'Las Munic¡pal¡dades P.ov¡nc¡ales y Diskitales
son los órganos de Gobie¡no Localque gozan de autonomla polltica, económica y adm¡n¡strat¡va €n los asuntos de su c¡mpetencia';
autonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de Ia Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley N'27972 radica en la
lacultad de ejercer actos de gob¡€mo, administrat¡vos y de sdministración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Oue, de conform¡dad con el artlculo lV delTftulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidades", los
gob¡ernos locales representan alvecindario y como tal promueven la adccuada prestación de los Servicios públicos locáles y el
desar.ollo integral, sosten¡ble y armónico de su circlrnscripción; as¡mÉmo. es función de la mun¡cipalidad ejecutar d¡rectamentE o
proveer la ejecuc¡ón de las obras d6 infraestrudufa Urbana o Ruralque scan ind¡spensables para el desenvolvimiEnto de la v¡da

del vecindario, la producción, el comerc¡o. eltransporlr y la comun¡cec¡ón sn el distrito; tales como p¡stas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunab3 y obrag sim¡lares; de confomidad con lo legulado por el numeral 4.1

del articulo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgániaá de Municipal¡dadesi

Que, med¡ante Oecr€to Supremo N' 00&202GSA y sus prónogas, se declaó le Emergencia Sanitar¡a a nivel nac¡onal
por la ex¡stencia del COVID-1g y se d¡daron mcdklas de provenc¡ón y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asi tamb¡én,
con Decreto Supremo No 044-202GPCM y su! próÍogas, se d8claó el Estedo de Emargrncia Nacionaly d¡spuso el a¡slamiento
soc¡al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstancies qu€ afectan la v¡da de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-

9; en d¡cho contexto. el Presidlnb de la República ha d¡dado €l Docr€to de Urgenc¡a No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la

económ¡ca y atenclón d€ la población a través d€ la ¡nveFión pública y gaslo cor¡ente, ante 18 Emergenc¡a Sanilaria
por el COVID-19';

Oue. el num€ral 40.3 dcl ellculo 40' de le Directiva N' 00'l-2019-EF/63.01, Dlr€cliva Gensral del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión ds Invers¡ones, €stablece que c¿rrsponde a las o¡tid¡des programar, ej€cutar y supeN¡sar las
actividad€s med¡ante las cual€s sa garant¡za la operSción y mantenimiento ds los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
¡nversiones: por otro lado, la frigáatna Seús Dbpolic¡ón Complementaria F¡nd del Dsssto de Urgenc¡a N' 014-20'19, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupu$to del S€dor Publ¡co p¡rs rl año Fi6c¡l 2020, señal8 'Aulorízase a los gobiernos regionales y
gob¡ernos locales, para utilizar halte un 20% da 1o3 tlcr¡rroo prownientgr d€l canon, 3obr6 cenon y regalía minera, asf como de
los saldos de balance generadog por d¡chog concaplor, pala ger dlltlnados a ac¡ion€s de manten¡mionto de la Inlraestructu.a";
asimismo, a través del Oecroto Suprrmo N' 10!2020-EF, en su articulo 1" s6 spru€ba €stablecer d¡spos¡ciones reglamentar¡as
para la tramitación de las contratac¡on$ da bisn€s, scrvic¡os y obras qua les €nt¡dad€s públ¡ces reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional s consocuenc¡e del brote de¡ COVlOng, cn con@dancia con la.eanudac¡ón de act¡v¡dades
económ¡cas dispuesto por el Oecreto Suplerno |f 08O202GPCM:

Oue, mediante Decreto de Alcaldfa No 03-202GMDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡ficado por el Decreto de
Alcaldía No 0'10-2020.MDCC. de feche 30 de septiembre de 2020, prsc¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerenc¡a de Manten¡m¡ento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluación y conformidad de los Exped¡entes técnicos o fichas de manten¡m¡ento
de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infra€struclura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La Bjecución, control, y superv¡s¡ón y recepc¡ón y liquidac¡ón
de los exped¡entes técn¡cos o tichas de mant€n¡mientos de campos deportivos, parques. jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo
t¡po de infraestruc{ura que comprenda ár€as verdes públicas a cargo de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, med¡ante Inlorme No 274-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el Evaluador Técnic¡ de la Sub Gerencia de Mantenimiento
de Areas Verdes, Ing. Jun¡or Max Acero Viera, presenta la F¡cha Técnica d€nominada 'MANTENIMIENTO DEL PAROUE
RECREATIVO OEPORTIVO URB, INGENIEROS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" (en adelante
"licha técnica"), que comprende un prEsupuesto de S/ 34,328.63 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON
63/100 SOLES), con un plazo de ejecución de 30 dlas calendar¡o, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por Adm¡n¡stración Indir€cta
(gontrata), as¡mismo, la 'ficha técnica'cumple con los l¡neam¡entos de prevención y cont.olfrente a la propagac¡ón del COVID-19
en la ejecuc¡ón de obras de construcción; por su parte, a través del Infome No 274-2020-SGMAV-GSCA-MDCC. el Sub Gerente
de Mantenimiento de A.eas Verdes aprueba y da conform¡dad a la "ficha técn¡ca". precisando que la misma está contorme a los

minimos establ6c¡dos oara el manten¡m¡ento resoectivo:

Que, el Gerente de SeN¡cios a la C¡udad y Ambiente. con informs No 444-2020-GSCA-MDCC, ratitica la conform¡dad y
n otorgada por el Sub Gerente de Mantenim¡ento d€ Areas Verdes, sol¡citando la disponibilidad presupuestal a fn de
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continuar con el trámite correspondientet por su parte, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización asagna la
d¡sponibilidad presupuestal por la suma de S/ 34328.63 soles, los cuales serán cargados en la actividad "l¡ranten¡miento de
lnfraestructura Construida"

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibll¡dad Presupuestal y luego de gfectuada la revis¡ón, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, por lo que resulta
procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1" de la Resolución de la Contraloría N" 195-
88-CG. es requ¡sito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el n¡vel
competenle, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especiflcaciones Técnicas, Planilla de
N4etrados, presupuesto de los trabajos, Relac¡ón de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios. Desagregado de Gastos
Generales, Cronograme de Ejecución física de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos,
Planosi

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionariosi declarando en su
artlculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la akibución de "Ap¡obar fichas técnicas de mantenimiento confome a
la normat¡vidad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciam¡ento respecto al expediente
de los vistosl

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el ¡,ilanua¡ de Organización y Funciones (lúOF),
ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Distr¡talde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, IA F¡ChA TéCNiCA dENOMiNAdA "MANÍENII\¡IENTO DEL PAROUE RECREATIVO DEPORTIVO
URB. INGENIEROS, DISTRITO DE CERRO COLOFiADO - AREQUIPA . AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma
de S/ 34,328.63 (treinta y cuatro miltrescientos ve¡nt¡ocho con 63/100 soles).

ARTIcULo SEGUNDO.- aUTORIZAR, la ejecución d€ Ia Ficha Técn¡ca 8probada cuyo presupuesto total asciende a s/ 34,328.63
(treinta y cuatro mil trescientos ve¡nt¡ocho con 63/100 soles), si6ndo el plazo de ejecuc¡én 30 días c¿lendario, bajo la modalidad de
Administrac¡ón Indirecla (contrata), de acuerdo al s¡guiente detalle:

COSTO DIRECTO s/ 21,445.34

CASTOS CENERALES s/ 821.36

UTILIDAD s/ 823.36
rcv l8% S/ 5,236.51

PN.ESUPUESTO TOTAT. 34J2E.6J

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responeabilldad, a la cerenciE de Servicios a 18 Ciudad yAmbiente y a la Sub Gerencia

de Manten¡miento de Areas Verdes, real¡zat la6 acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técn¡ca

aprobada conforme a sus atribuc¡ones y fagultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, alAEistente Administrativo de Gerencia Municipalcumpla con notificar y srchivar la preEente

resolución acorde a ley.

ARTfCULO QUtNTO.- ENCARGAR, e la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la l\4unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resoluciór,.

ARfICULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que conkavenga la presente decisión.

REGisrREsE, Y ARCHIVESE,

CERRO COLORADO
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